
Tema 17. Psicoanálisis. Síntesis conceptual. Psicoanálisis y 
delincuencia. Crítica del psicoanálisis.

Tema 18. Reacciones vivenciales y desarrollos anormales. Es
tudio médico forense de las depresiones y agitaciones reactivas: 
de las reacciones primitivas y paranoides.

Tema 19. Concepto de desarrollo delirante. Estudio médico- 
forense del desarrollo delirante paranoico y del delirio inducido.

Tema 20. Concepto de las personalidades psicopáticas. Crite
rios de clasificación y crítica del concepto de psicopatía.

Tema 21. Descripción de ios distintos tipos de psicópatas, se
gún la tipología de Kurt Schneider. Criminalidad, imputabili
dad y capacidad de los distintos tipos de personalidades psico
páticas.

Tema 22. Oligofrenias. Concepto. Clínica. Etiología. Diag
nóstico. Criminalidad de los oligofrénicos, con especial referen
cia a la debilidad mental. Imputabilidad y capacidad.

Tema 23. Clínica de la depresión ciclotímica y de las psico
sis maníaco-depresiva. Criminalidad. Imputabilidad y capacidad.

Tema 24. Concepto de esquizofrenia. Formas clínicas. Diag
nóstico y pronóstico. Criminalidad de los esquizofrénicos. Impu
tabilidad y capacidad.

Tema 25. Epilepsias: concepto y clasificación. Etiología. Clí
nica. Diagnóstico. Criminalidad de los epilépticos. Imputabili
dad y capacidad. Problemas laborales que plantean los epilép
ticos.

Tema 28. Psicosis sifilíticas. Criminalidad y aspectos psi
quiátricos forenses. Psicosis vasculopáticas. Criminalidad. As
pectos psiquiátricos forenses.

Tema 27. Estudios médico-forenses de los trastornos men
tales producidos por la encefalitis epidémica y por otras ence
falopatías.

Tema 28. Dependencias: concepto y clasificación. Morfinismo 
y heroinomanía. Cocainismo. Hipnóticos. Psicoestimulantes. Alu
cinógenos: reglamentación vigente.

Tema 29. Concepto y clasificación de los alcoholismos. Al
coholismo crónico. Psicosis alcohólicas. Criminalidad de los tras
tornos de origen alcohólico. Imputabilidad y capacidad.

Tema 30. Trastornos mentales consecutivos a traumatismos 
craneocerebrales. Clínica y estudio médico-forense de los tras
tornos mentales agudos iniciales; de los estados confusionales 
agudos postraumáticos y de las secuelas psíquicas postraumá
ticas.

Tema 31. Estudios médicos forenses de las neurosis trau
máticas.

Tema 32. Concepto general de las demencias. Estudios mé
dico-forenses de la demencia senil y de las demencias arterio
páticas.

Tema 33. El enajenado. Concepto y legislación.
Tema 34. «Trastorno mental transitorio». Concepto y legis

lación. Síntesis conceptual del «intervalo lúcido».
Tema 35. El enfermo mental y su capacidad negocial y tes

tamentaria. La prodigalidad. Enfermedad mental y matrimo
nio. La intervención médico-forense en los procesos de inca
pacitación.

Tema 36. El examen psiquiátrico y el peritaje médico-fo
rense. Reducción del informe psiquiátrico forense: introducción, 
antecedentes y fuentes informativas; parte expositiva, aname
sis, exploración, valoración de las funciones psíquicas, medios 
complementarios del diagnóstico clínico; diagnóstico diferencial 
psiquiátrico; valoración médico legal, medidas de seguridad; 
conclusiones médico legales.

Tema 37. Reclusión o internamiento manicomial: sus indi
caciones y requisitos. Internamiento en casas de custodia y de 
deshabituación. El Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario y la 
Central de Observación.

Toxicología
Tema 1. Toxicología forenses. Organización de Servicios To

xicológicos en España. El Instituto Nacional de Toxicología. 
Centro de Información Toxicológica.

Tema 2. Intoxicaciones y envenenamientos. Enfermedades 
profesionales de origen tóxico.

Tema 3. Tipología lesiva e investigación anatómica del en
venenamiento en la autopsia inmediata y después de la exhu
mación.

Tema 4. Toma de muestras. Su conservación y remisión. Le
gislación y normas de observación.

Tema 5. Efecto de las bebidas alcohólicas y de los medica
mentos estimulantes. Trastornos neuropsíquicos que pueden pro
ducir. Interpretación de los resultados analíticos para la de
terminación de aptitud en la conducción de vehículo de motor.

Tema 6. Drogas estimulantes: mecanismo de acción y toxi
cidad. Empleo en las competiciones deportivas: legislación.

Tema 7. Psicofármacos. Clasificación. Alucinógcnos. Meca
nismo de acción tóxica.

Tema 8. Hipnóticos. Mecanismo de acción tóxica.
Tema 9. Tranquilizantes. Mecanismo de acción tóxica.
Tema 10. Alcaloides. Mecanismo de acción toxicológica.
Tema 11. Insecticidas órgano-clorados. Mecanismo de acción 

toxicológica.
Tema 12. Insecticidas órgano-fosforados. Mecanismo de ac

ción toxicológica.
Tema 13. Gases y vapores tóxicos de uso doméstico e indus

trial. Mecanismo de acción toxicológica.
Tema 14. Intoxicación por disolventes orgánicos de uso in

dustrial. Mecanismo de acción toxicológica.
Tema 15. Intoxicaciones y enfermedades originadas por el 

plomo y sus compuestos. Mecanismo de acción. Diagnóstico clí
nico y necrópsico. Comprobación toxicológica y problemas mé
dico-forenses.

Tema 16. Intoxicaciones y enfermedades originadas por el 
mercurio, sus amalgamas y sus compuestos. Etiología. Mecanis
mo de acción. Diagnóstico clínico y necrópsico. Comprobación 
toxicológica y problemas médico-forenses.

Tema 17. Intoxicaciones y enfermedades originadas por el 
arsénico y sus compuestos. Etiología. Mecanismo de acción. Diag
nóstico clínico y necrópsico. Comprobación toxicológica y pro
blemas médicos forenses.

Tema 18. Intoxicaciones y toxiinfecciones por alimentos. Me
canismo de acción. Diagnóstico clínico y necrópsico. Problemas 
médico-forenses.

Tema 19. Intoxicaciones por medicamentos. Clasificación ge
neral de los accidentes medicamentosos.

Tema 20. Polución atmosférica y de las aguas. Principales 
sustancias contaminantes. Alteraciones que originan en el hom
bre. Fuentes de contaminación atmosférica. Lucha contra la 
contaminación. Intervención del Médico forense en estos casos.

14127 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de traslado la 
provisión de vacantes de Agentes de la Adminis
tración de Justicia en las Audiencias y Juzgados 
que se citan.

Ilmo.  Sr.: Vacantes en la actualidad las plazas de Agentes 
de la Administración de Justicia que a continuación se rela
cionan, se anuncia su provisión de conformidad con lo esta
blecido en el Reglamento Orgánico aprobado por Decretó 1362/ 
1969, de 6 de junio, y Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, 
a concurso de traslado entre funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo que se encuentren en servicio activo o tengan conce
dida la oportuna autorización de reingreso.

Plazas

Audiencias Territoriales
Palma de Mallorca ..................... 1
Sevilla ...................................... 1
Juzgados de Primera Instancia

Madrid número 3 ..................... 2
Madrid número 5 .....................

1

Madrid número 16 ........ ............

1

Madrid número 18 ..................... 1
Málaga número 2 .....................

1

Valencia número 4 ................ .

1

Juzgados de Instrucción
La Coruña número 1 ...............

1

Madrid número 2 ..................... 1
Madrid número 6 ..................... 2
Madrid número 10 ..................... 1
Madrid número 14 ..................... 1
Madrid número 17 ..................... 1
Málaga número 3 ..................... 1
Zaragoza número 1..................... 1

Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción

Plazas

Aoiz (Navarra) ........................ 1
Aranjuez (Madrid) .................. 1
Arenys de Mar (Barcelona) ..... 1
Briviesca (Burgos) ....................

1

Cádiz número 1 ....................... 1
Cádiz número 2 .......................

1

Caspe (Zaragoza) ..................... 1
Cieza (Murcia) .........................

1

Ecija (Sevilla) ...........................

1

El Ferrol del Caudillo número 1. 1
Grado (Oviedo) ........................ 1
Herrera del Duque (Badajoz) ...

1

Lucena (Córdoba) ....................

1

Olivenza (Badajoz) .....................

1

Ponferrada número 2 ............... 1
Sagunto (Valencia) .................

1

Salamanca número 3 .............. 1
San Feliú de Llobregat número 2.

1

Plazas

Santa María de Guía (Las Pal
mas) ........................................

1

Santa Cruz de Tenerife núme
ro 1 .......................................

1

Vélez-Málaga .............................

1

Vigo número 2 ........................

1

Juzgados de Distrito
Alba de Tormes (Salamanca) ...

1

Alicante número 2 .....................

1

Arcos de la Frontera (Cádiz) ...

1

Badalona número 2 .................

1

Casas-Ibáñez (Albacete) ........... 1
Castro-Urdiales (Santander) ....

1

Córdoba número 3 .....................

1

Cullera (Valencia) .....................

1

Eibar (Guipúzcoa) .................... 1
Esplugas de Llobrega-t (Barce
lona ........ ............. 1

Falset (Tarragona) .....................

1
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Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus 
instancias a esta Dirección General las cuales deberán ser 
presentada' directamente en el Registro General del Ministerio 
o bien ante el Organismo a que se refiere el artículo 66 do 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los 
diez dias naturales, contados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, numera
das correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios destinados fuera del territorio de la Penín
sula podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio 
de remitir las instancias en el primer correo.

Los que obtuvieron destino no podrán participar en ningún 
otro concurso hasta que no transcurra un año desde la fecha 
de su nombramiento.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1978.—El Director general. Femando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

14128 RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición libre para cubrir dos plazas de Jefes Admi
nistrativos de 1.a de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir, por la que se señala lugar, 
fecha y hora para el comienzo de las pruebas se
lectivas, así como para el sorteo público del orden 
de actuación de los aspirantes.

El Tribunal designado por la Resolución de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir de 9 de mayo de 1978 ha 
determinado, de acuerdo con la base 6.6 de la convocatoria 
de 30 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de febrero de 1977), que los ejercicios previstos en la base 1.2 
de la citada convocatoria, se realicen en la sede de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, plaza de España, sec
tor II, Sevilla, el día 30 de junio del año en curso, a las diez 
horas, en único llamamiento, para los opositores admitidos a 
efectuar dichos ejercicios.

Los opositores deberán ir provistos del documento nacional 
de identidad.

Igualmente, el Tribunal ha acordado señalar el mismo lugar, 
a las doce horas del día 26 de junio de 1978, para efectuar el 
sorteo público que fijará el orden de actuación de los aspi
rantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 10 de mayo de 1978.—El Secretario del Tribunal, 

Juan Ortuño Jiménez.—V.° B.°: El Presidente del Tribunal, 
Alvaro Fernández de Castro.

14129 RESOLUCION del Tribunal calificador de la o po
sición libre para cubrir una plaza de Jefe Admi
nistrativo de 2.a de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, por la que se señala lugar, fecha 
y hora para el comienzo de los pruebas selectivas, 
asi como para el sorteo público del orden de ac
tuación de los aspirantes.

El Tribunal designado por la Resolución de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir (a 8 de mayo de 1978 ha 
determinado, de acuerdo con la base 6.6 de la convocatoria

de 30 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de febrero de 1977), que los ejercicios previstos en la báse 1.2 
de la citada convocatoria se realicen en la sede de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, plaza de España, sec
tor II, Sevilla, el día 27 de junio del año en curso, a las diez 
horas, en único llamamiento para los opositores admitidos a 
efectuar dichos ejercicios.

Los opositores deberán ir provistos del documento nacional 
de identidad.

Igualmente, el Tribunal ha acordado señalar el mismo lugar, 
a las doce horas del día 28 de junio de 1978, para efectuar el 
sorteo público que fijará el orden de actuación de los aspi
rantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 10 de mayo de 1978.—El Secretario del Tribunal, 

Juan Ortuño Jiménez.—V.º B.º: El Presidente del Tribunal, 
Alvaro Fernández de Castro.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13488
(Continuación.)

RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas convocadas para la provisión de plazas va
cantes en el Cuerpo de Agregados Numerarios de 
Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.1 
de la base III de la Orden de 21 de febrero de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23) por la que se convocaba concurso- 
oposición para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de 
Agregados Numerarios de Bachillerato,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

1.° Hacer pública la lista provisional de aspirantes admiti
dos en el concurso-oposición para la provisión de plazas va
cantes en el Cuerpo de Agregados Numerarios de Bachillerato, 
Según el anexo I de esta Resolución.

2.° Aquellos aspirantes cuya fecha de nacimiento figure en 
la lista provisional con nueves, deberán comunicar la fecha 
correcta de nacimiento a la Dirección General de Personal 
(Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de Bachillerato), 
calle Alcalá, 34, Madrid-14.

3.° Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes que 
figuran en el anexo II de la presente Resolución, significán
dose que para ser incluidos en la lista definitiva deberán com
pletar la documentación que corresponda, de acuerdo con el 
apartado en que figuran:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de exa
men: Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado 
los mismos, o el resguardo correspondiente del giro postal o 
telegráfico a la dirección expresada en el artículo segundo de 
la presente Resolución.

b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, turno, 
documento nacional de identidad o nombre y apellidos: Debe
rán especificarlo mediante comunicación dirigida a la dirección 
expresada en el apartado anterior.

c) Excluidos por falta de firma en la instancia: Deberán 
proceder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas 
de Profesorado de Bachillerato, o remitir nueva instancia de
bidamente firmada.


